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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO

TITULO DEL CONTRATO:  RETIRADA DE RESIDUOS DE LOS CONTENEDORES DE LAS 
ÁREAS SOCIO-RECREATIVAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID DURANTE EL PERÍODO 
2024-2028

De conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la ley 9/2017 de Contratos del Sector 
Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer con el contrato 
de referencia:

Este proyecto tiene como objetivo la recogida y retirada a vertedero autorizado de los residuos 
acumulados por los excursionistas en las áreas recreativas y espacios de uso público de la 
Comunidad de Madrid, construidas y acondicionadas para satisfacer la demanda de espacios 
naturales con fines socio-recreativos en zonas que por su peculiaridad paisajística o por sus 
condiciones especiales eran aptas para ello.

Está demostrado que los visitantes de las zonas recreativas son más reticentes a tirar 
desperdicios o dejar basuras en aquellos lugares que se encuentran limpios que en los que 
hay suciedad acumulada por lo que la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y 
Ordenación del Territorio ha instalado en ellas una serie de contenedores para fomentar su 
función de concentración de excursionistas e impedir su dispersión por todo el monte, con los 
peligros para su mantenimiento que tal proceso acarrea. 

Las Áreas Recreativas cumplen la doble función de concentrar a los visitantes e impedir su 
dispersión por zonas más sensibles de espacios protegidos, lo que supone una importante 
labor de prevención de daños y ahorro en el mantenimiento.

Por ello, la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad instaló 
en las Áreas Recreativas, contenedores semienterrados que mejoran de forma significativa el 
aspecto de dichas áreas. 

La Comunidad de Madrid no dispone de los medios propios necesarios para desarrollar 
adecuadamente un servicio como éste, que requiere una especialización y dedicación 
determinada, por lo que se propone su contratación a una empresa especializada del sector. 

Para ello, se propone la licitación de este contrato que consta del servicio de recogida de 
residuos, así como de la reposición de piezas necesarias para mantener en buen estado los 
contenedores en los que se depositan dichos residuos; y la instalación de nuevos 
contenedores.

Madrid a fecha de firma
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